
   
 
 

 

 
ANEXO III  - CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES 

 
 

 

C/ Santa Teresa de Jesús, s/n – 42003 Soria – Telf. : 975 22 02 12 – Fax: 975 22 12 36 

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, por la 
que se convoca concurso de méritos para la provisión en comisión de servicios de determinados tipos de puestos del sistema 
educativo para el personal funcionario docente de las enseñanzas no universitarias, durante el curso 2022/2023. 
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c) Contestación a las alegaciones presentadas a los listados provisionales. 
 

APELLIDOS NOMBRE ESTADO OBSERVACIONES 

GONZALO RODRIGO MÓNICA DESESTIMADA 
Apartado 4) No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la 
solicitud, ni tampoco aquellos que no se justifiquen documentalmente durante 
el plazo de presentación de la misma. 

LA ORDEN LLORENTE GERMÁN DESESTIMADA 
Apartado 3.2.2.) Solo se valoran aquellos títulos en cuyos certificados 
aparezcan más del 40% de las asignaturas cursadas y superadas.  

MORENO GIMÉNEZ MÓNICA ESTIMADA Apartado 5.3.) + 1,50 puntos. 

PÉREZ ANTÓN ANA BELÉN DESESTIMADA 
Apartado 3.2.2.) Solo se valoran aquellos títulos en cuyos certificados 
aparezcan más del 40% de las asignaturas cursadas y superadas. 

SERRANO MARTÍN MARÍA ESTIMADA 
Apartado 5.8) Por cada año de tutorización de las prácticas para la obtención 
del título universitario de graduado. + 1,50 puntos. 

 


